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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 20 de Octubre de 1915.)

Núm. 2.823.

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado l.°
ClHOULAH NÚM. 127.

Próxima la fecha en que ha de 
verificarse la renovación bienal 
de los Ayuntamientos, y siendo 
muchos de éstos los que aún no 
han remitido las certificaciones 
de las actas de las sesiones en que 
se haya acordado la declaración 
de vacantes de Concejales que 
deban cubrirse en la próxima 
elección, encarezco á ios señores 
Alcaldes de los pueblos que se 
consignan en la relación que á 
continuación se inserta, cumplan 
con la mayor urgencia dicho ser
vicio á fin de que puedan ser pu
blicadas dichas vacantes en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
«orno es de ley. . .

Relación que se cita.

Bolaños de Campo?
Castromonte
Cogeces de Isear
C u riel
Fombellida
Fuensaldaña
Megeces
Muoientes
Palazuelo de Vedija
Piñel de Arriba
Pollos
Pozaldez
San Román de la Hornija
Santo venia
La Seca
Tiedra
Tordehumos
Torrecilla de la Abadesa 
Torrelobaton

Traspinedo
Valdearcos de la Vega
Viana de Cega
Villalán de Campos
Villardefrades
Villarmentero
Villasexmir
Valladolid 20 de Octubre de 

1915.
£1 Gobernador,

^abulia f áfontj$.

Ncm. 2.806. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
ClECULAB NÚM. 128.

No habiendo remitido ai Sr. In
geniero Jefe del Servicio Agronó
mico los datos estadísticos de Ga
nadería que les reclamó, remi
tiéndoles el estado correspondien
te para que llenaran las casillas 
los señores Alcaldes de la relación 
que á continuación se inserta, y 
como" el incumplimiento de este 
servicio es má3 bien debido á ne
gligencia de los señores Secreta
rios de los respectivos Ayunta
mientos, he acordado conminar á 
los referidos Alcaldes y Seoreta- 
rioa de dichos Municipios con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
á cada uno que les serán impues
tas si para fio de este mes no ha 
recibido dicho Sr. Ingeniero el 
Estado mencionado.

Valladolid 19 de Octubre de 
1915.

£/ Gobernador,

(Starbo $iircklia ¡r
Relación de los pueblos que 

faltan

Berrueces, Brahojos, Cabezón de 
Valderaduey, El Campillo, Casasola 
de Arion, Caaferodeza, Castromembi- 
bre, Cistórniga, Cogeces de Isear, 
Fuensaldaña,Gaton de Campos, San- 
tovenia, San Román de la Hornija, 
Isear, Megeces, Melgar de Arriba, 
Monasterio de Vega, Peñaflor, Po
zaldez, Renedo,, Rueda, Saelioes de 
Mayorga, San Cebvian de Mazóte, 
Tordehumos, Velliza, Villamuriel 
de Campos, Torrecilla de la Torre y 
Wamba.

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuesto» 
al público por ocho días, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana. 

Castromonte 
Fontihoyuelo 
Herrín de Campos 
Moral de la Reina 
Palacios de Campos 
Pozal de Gallinas 
Quintanilla de Abajo 
Rubí de Bracamente 
San Salvador 
Villabañéz 
Villacarralón
Villanueva de loa Caballero»

Núm. 2.728.

Medina del Campo.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1916, se baila de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de diez dias, á fio de que 
pueda ser examinada por quien 
lo estime pertinente y presentar 
las reclamaciones que sean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se formulen.

Medina del Campo 15 de Oc
tubre de 1915.—El Alcalde, Ma
riano F. Molon.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Becilla de Vaderaduey 
Campillo (El)
Castromonte 
Ca9tronuño 
Cogeces de Isear 
Encinas de Esgueva 
Fuente Olmedo 
Melgar de Arriba 
Pozal de Gallinas 
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla de Abajo 
San Salvador 
Santibañez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Tordesillas 
I.a Union de Campos 
Ventosa de la Cuesta 
Viloria 
Villabañéz 
Villafranca de Duero 
Villalar
Villanueva de los Caballeros

Núm. 2.793.

Villabañéz.
El Ayuntamiento que presido 

y Vocales asociados de la Junta 
municipal, han acordado que para 
cubrir el cupo de Consumos de 
todas las especies eu el año pró
ximo de 1916, se iutenteu los en
cabezamientos gremiales, y si és
tos no dierau resultado, el repar
to vecinal, por lo cual se invita á 
los contribuyentes de 69te térmi
no municipal para que en @1 pla
zo de cinco días, coutados desde 
la iusercion del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, soliciten los conciertos, y en 
caso afirmativo, convengan con 
esta Corporación la cantidal y 
condiciones bajo las cuales han 
de llevarse 4 efecto.

Villabañéz 16 de Octubre de 
1915.— El Alcalde, Matías Sauz.

Núm. 2.799.

Simancas.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la plazadenue* 
va creación de Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pe
cuaria por término dequincedías, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas,sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

El nombramiento se hará con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo treinta y siguientes del Re
glamento de 22 de Marzo de 1906. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en papel de la clase un
décima con los documentos que 
crean conducentes á justificar sus 
méritos y servicios, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo señalado, siendo desechadas 
las que se presenten después.

Simancas 18 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Ramón Ta- 
barés.
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CCKCLUSIOH SEL PLAN de aprovechamientos para el aña lorestal de ISIS á 1S1B, relativa á loe montee públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, Iermado can arreglo á le 
dispaesta par Real deareta de 14 de Agosta de 1300 é Instrucción de 13 de Septiembre del misma aña,

------------ S
LEÑAS PASTOS PIEDRA. CAZA--- —

Número
del Hectárea?

TÉRMINO JIDNICIM.
Bajas TASACION. MBIÍOK.. TASACION TASACION Me- TASA- las tasaciones.

Catálogo NOMRRB DEL MONTE. PERTENENCIA., Esté
reos. . Ptas. Lanar Cabrío. Pesetas. Estación. MAYOR

Ptas. Estación cubi
cas.

CION
Pts. Ptas. Cts. Ptas. Cts- OBSERVACIONES.

122 6*09 Booigas.- . . . .
1
Aldehuela........................

1 , -
Booigas....................... ...... » 9 9 9 3 9 > 9 9’ 9 9 9 9 9

123 0‘7Í ídem.................................. Arroyada......................... Idem................................... * * 9 9 ’ > 9 > 9 9 9 9 9 9 9
121 0‘59 Idem.................................. Concejo.......................... Idem................................... * 9 9 9 9 7> 9 9 9 9 9 9 9 9
125 5*34 Idem. ............................... Conejeras. . . . . Idem. ............................... » 9 9 ‘ 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 >
126 0‘51 Idem................................... Eras Viejas.' . . . . Idem................................... * 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9' 9 9
T27 4‘36 Idem................................... Enllas de Cabañas, 9 9 9
128 23*97 Idem................................... Guadañas.......................... Idem................................... » 9 9 9 9 9 36 288 l.°My.á31D. 9 9 9 288 Los ganados paitarán alternativamente en tedes
129 5'08 Idem................................... Hontanar......................... Idem................................... > 9 9 9 9 9 9 9 • 9 9 9 9 9 prados.
130 0‘71 Idem...................... ...... . Hontanillas...................... Idem................................... » 2> 9 9 9 > 9 9 9 9 W 9 9 j 9 9
131
132

5‘98
5*9-4

ídem. . , Huerta de Cotes. . .
Juan Gonzalo. .

ídem...................................
Idem...................................

9
Idem. ................................ 9 X> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

133 0*51 Idem................................... Nagarejo........................... Idem................................... » J> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
134 4*36 Idem................................... Olmo.................................... Idem................................... 9 3> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
145 23‘97 Castro bol.......................... Térros................................. Cagtróbol.......................... 9 > 9 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9
146 2*05 Idem................................... Valdehermosos. Idém. ...... 2> 9 . 9 9 3> 9 9 9- 9 9 9 9 9
147 5*48 Idem................................... Valdemenoia. . Idem................................... 9 X* 200 9 200 Año 30 2401 Año- 9 9 9 440 9
148 25‘08 Idem. ..... i Velilla................................ Idem................................... »■ 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9
149 15*77 Castroponce.................... Egueva. Castroponce.................... 9 3 > 9 9 73 110 l.° F.á 30 J 9 9 9 110 >

L«s lanares pastarán en todos los predios, como p150 2*1.2 Idem. . . . ; . . Ojisa del mar. . . . Idem................................... 9 » 1000 9 100 l.° Julio á 31 Enero 33 45 Idem r 9 9 9 145
151 3*19 Idem. ............................... La Puente........................ Idem............................. ...... 9 9 * 9 9 50 30 Idem 9 9 9 30 los sobrante».
157 4*53 Fompedraza. Prado........................... ...... Fompedraza. . . 9 » 9 9 9 5

.12
40 Año . 9 9 9 40 9

158
168

11 ‘86 Gallegos. . . . - . V ega....................... . Gallegos. ..... 
Langayo............................

p 9 9 .96 Idem 9 9 9 96 9
272 Langayo y 5 más. . .. Alconera y 5 más.. . 9 2> 12 9 12 Año » 9 9 9 9 9 12 > 1 2 3 4 5 6 7

179 30*18 Llano de Olmedo. . . Cuadron. . Llano de Olmedo. . 9 9 » 9 9 50 400 Año 9 9 9 400 ' ' ■ - . 9
180 726 Idem................................... Hoyo. ....*. Idem. . . . „ . . > » 9 9 9 9 12 96 Idem 9 9 9 96 9

181 0*52 Matilla de los Caños. . Caños de la Fuente. . Matilla de los Caños. . 9 2> 9 9 9 9 1 8 Idem 9 9 9 ■8 9
182 4‘8Ó Idem................................ Gallarita. . . . . . Idem................................... 9 » 9 9 9 9 15 120 Ídem 9 S 9 120 9

183 22*15 Idem................................... Juncar y Largo. Idem. ...... 9 9 9 9 » 35 ’ 280 Idem 9 9 9 280 9

184 571 Idem................................... Vega.................................... Idem................................... 9 • 9 9 9 9 8 64 Tdem 9 9 9 64 9

185 4*00 Mojados............................. La Mata............................ Mojados............................. 9 » 9 9 » » ... 6 48 Idem 9 9 9 48 9

186 9*00 Idem................................... Bañes.................................. Idem................................... 9 9 9 9 » 15 120 Idem 9 9 9 120 9
187 35*00 ídem. ................................ Dehesa,......................... Idem................................... 9 9 9 9 60 480 Idem 9 9 9 480 3»
191 8‘05 Olmos de Poñafiel.. . Puente do Abril y Comisario... Olmos de Peñafiel.. . 9 » 9 9 9 12 96 Idem 9 9 9 96 9
192 11473 Pedráia de Portillo. . Prado de los Caballeros La Pedrajade Portillo 9 T> 9 9 9 9 150* 1200 Idem 9 9 9 1200 9

193 27*22 Peñaflor............................. Aguanales. . . . • Peñaflor............................. 9 » 9 ^ 9 9 35 280 ídem 9' 9 280 9

194 1.1*39 Idém................................... Le Arriba........................ Idem. ...... 9 9 9 9 w» 15 120 Idem 9 9 9 120 9

195
196

4*64 
‘ 971

Idem. . . ...
Piñel de arriba. . .

Dnneellero. .... 6
14

48 I rlerrr 9 9 9 48 9
La Calera......................... Piñel de Arriba. . . 9 > 9 9 9 9 112 Idem 9 9 9 112 9

197
198

2*34
3*31

r l _ _,v Majanogordo. ,
Vega...................................

q 94 Idem
Idem

. 9 24
32

9
Idem................................... Idem................................... 9 9 9 9 4 32 9 9 9 9‘

199 1*63 Pozal de Gallinas. . . Escobar............................. Pozal de Gallinas.. . ? 3> 40 ..9 4 l.°Novbre. á30 Abril 4 i 6 20 Mr. í SOS 9 9 9 10 9
200 13*51 Idem................................... Gallegos............................ Idem................................... 9 > 9 9 9 40 200 Año 9 9 9 200 9

201 8*63 Idem................................... Joyungomez. . . • Idem............................. . 9 s 100 9 15 ídem 30 25 20 Mj. áBO S 9. 9 9 40 9#
202 2*97 Idem................................... Juncar................................ Idem. ................................ 9 40 * 9 5 Idem 10 25 Idem 9 9 9 30 9
203 3*80 Idem*............................... táava del Caño.. Idem................................... 9 » 20 9 8 Idem 1 10 25 Idem 9 9 9 28 <•*''* 9
204 8*26 Idem................................... Prado .de las Fieras. • Idem................................... 9 100 ® /9 20 l5Junioá30S6ptbre. 

l.° Noy bre. á 30 Abril
10 30 l.°Pb.á30Ab 9 9 9 50 9

205 8*40 Idem................................... Prado del Tejar. Idem......................., . . 9 100 • ’> *20 10 30 30Hy. ¿ 3Ó.S 9 9 9 50 • : 9
206 1*64 Idem...................... ...... . Reguera. . . ... . Idem................................... 2 9- 9 9 9 9 6 30 Año 9 9 9 30 9

207 15*71 Idem. ............................... Salguera. . , . . ■ Idem................................... 9 9 9 9 9 9 40 200 Idem 9 9 9 200 9

208 11*60 Idem................................... Vega. . . . . . ■
Arroyada y 5 más.. •

Idem................................... 9 9 100 9 20 l.°Novbre.á 30 Abril 10 35 20 Jíy ¿30 S 
1*° My. a 31A

9 9 9 55 9
209 38*57 Ramiro. ..... Ramiro. . ... . . 9 9 400 9 80 l.° Novbre. á 31Enero 75 187*50 9 9 9 237*50 El desgrane de niieies en la Era del Capollán y
223 13‘23 San M iguel del Arroyo Dehesa boyal. . . • San Miguel del Arroyo 9 9 9 9 9 9 20 160 Año 9 9 9 160 Caño.
224 5*57 S. Pablo de la Moraleja. Aldehuela......................... S. Pablo de la Moraleja. » . » » . 9 9 . 9 5 40 Idem 9 9 9 40 9
225 4*72 Idem.................................. Era................................ • Idem................................... * 9 9 9 9 9 6 48 Idem 9 9 9 48 9
226 2*16 Idem.................................. Juncar............................... Idem................................... 9 9 > » 9 4 32 9 9 9 32 »
227 ¡ 8‘54lldem................................... Prado Llano. Idem................................... 9 9 1 9 9 9 » 5 40 J> 9 » 9 40 , 9
223 \ 7*í5lSan Pelavo...................... Barrios........................ San Pelayo...................... 9 » 9 > 10 80 » 9 80 9
229 \ 7‘30\ Ldem.................................. Rey (El)............................. 1 dem................................... » * » * ÍO 801 * 80 9

r 230 1 11 ‘OI I So u Salvador. . Concejo................................... 1 San Salvado!-. » » 16 128 3>- • 128
' 253 / 45'0L) Tnmuriz............................ La V ega........................... Tamariz............................ » 1500 9 1500 Año 140 420 > 9 j> 2» 1920 >

245 ¡ 0!48 VeJ/iza.......................... Machos (Los). ■ VeJliza. . . . ; . » 9 9 9 » 9 1 8 p 9 » 9 8
24 6 3*35 Idem.................................. Ayuelo......................... Tdem............................ 9 » 9 9 9 9 5 40 » 9 9 9 ’ 40 9

247 2*16 Idem.................................. Redondo..................... Idem................................ 9 9 9 9 9 9 3 24 9 9 9 9 24
248 1*31 Idem................................... San Martin. . . Idem. . . . . . . 9 9 9 9 9 ' > 2 16 9 9 9 9 16 i '*

249 5*39 Idem................................... Valde3amar. . . . Idem. ...... 9 9 9 9 9 : ~ 9 8 64 9 9 9 9 64
250 11*85 Idem...................... ...... . Vaga de Abajo.. Idem. . . .... * 9 9 9 9 - 9 17 136 9 9 9 9 136 9

251 10*49 Idem................................... Idem de Arriba. . Idem.............................-.- 9 9 9 .'9 9 9 15 120 9 i 9 9 120 9

291 46*26 Vitada.......................................................... Pesquera...................................... Vilo rí a..................................... 9 9 9 9 -9 9 70 560 9 9 9 9 560
292 16*83 Idem................................................................. Arenales., . . Idem.....................................................i 9 9 9 9 9 9 24 192 9 9 9 9 192
263 15‘27 VillanuoTa de Saa Mancio. . . Grande (El). . . . ’ VillanueTa de San Mando. . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

264 19*53 Idem................................................................. Guadañas (Las). Idem........................................... . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

265 12*59 Idem. ...... Pequeño (El). . . Idem...................... ...... 9 9 780 780 Año 120 600 9 9 . 9 9 1380 Pastarán alternativamente en todos los prados.
9266 5*66 Idem................................... Veguillas (Las).. Idem...................... ...... :. 9 9 9 9 ■> 9 9 »: 9 9 9 9 9

267 3* 34 ¡Idem...................... ...... . Otro al mismo pago. • Idem. . . . . . '. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

270 20*66 Villavieja......................... Carrépolzavar. . Villavieja. . 9 9 9 9
-----n ' —

9 9 30 210 9 9 9 9 210 »

expresado Plan.—El Ayudante, Rafael Vidal.

1. a En ninguna olas9 de aprove
chamientos podra verificarse el dis
frute de otros productos, ni en ma
yor cantidad que los consignados 
de manera precisa y explícita en la 
respectiva concesión, y éstos, debe
rán realizarse en la época y dentro 
del plazo que al efecto se señale.

2. a En lo» aprovechamientos de 
madera no podra cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado pa
ra este fin- Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause 
daños en los demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta en el señala
miento.

3. a El rematante está obligado 
á dejar limpia de despojos la Super
ficie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfruta de esos productos;

4. a La corta de leñas, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificaría 
3¡no fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se 
harán coa arreglo á los modelos que 
en el sitio del aprovechamiento es- 
tableberá el encargado del señala
miento,, dando los cortes á ráa del 
tronoo, perfectamente limpios, sin 
dejar pitoues ni producir desgarra
duras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones ó oorbillos bien afi
lados.

6. a Eu las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á ñor de tierra sin des
cepar ni arrancar raiz alguna, y de
jando las cepas, recubiertas ligera
mente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán pa
ra este objeto los brotes ó tallos mas 
robustos y mejor conformados y á 
ladistanciamedia ó en elnúmero por 
hectáreas que la concesión señale.

PLIEGO GENERAL DE REGLAS FACULTATIVAS
8. a Las leñas para cuyo aprove

chamiento se prescriba el arranque 
se obtendrán operando con azado
nes y demás útiles á propósito, y 
dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de- he
rramientas, recogiendo á mano úni
camente las Secas y caídas por el 
suelo.

10. a Eu los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la fa
bricación de éste se hará precisa
mente en los sitios que se señalen.

11. a El ramoueo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en 
los árboles designados previamente, 
y dando los cortes oblicuos y bien 
limpios, sin magullar rama üi pie 
alguno.

12. a La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder, de los consignados eil la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado de 
oerda.

Í3.a Queda vedada lá entrada 
deljganado en los sitios del monte 
que sean tallares y eu las porciones 
acotadas por causa de incendio ú 
otr3 cualquiera, respetando siempre 
los mojones que existan.

14. a La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los caminos y vía» pastoriles que es
tén eu uso, y, á falta de éstos, por 
los pasos q lie al efecto se señalen al 
practicar la entrega, ó el reconoci
miento correspondiente, y que de
berán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. a Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolarlo, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16. a Los ganados de usuarios

pertenecientes á una .misma vecin
dad entrarán ai pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrío, una 
sola piara el de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, ó irán al 
cuidado del ..pastor ó pastores de
signados al efecto, 8in embargo, él 
ganado mular, caballar, asnal y bo- 
viuo perteneciente á varios - usua
rios, podrá entrar separadamente, 
si así Jo acuerda él Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en que 
oonste el número y especie de re
ses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián 

.. puede llevar al monte, con arreglo 
al reparto «cordado.

17.a La comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ra
mo,' podrán disponer, cuándo lo 
crean oportuno, el recuento del ga
nado introducido a] pasto, sin que 
á ello pueda oponerse el rematante 
ó usuario en su caso.

44. a El arriendo de .la caza, será 
exclusivamente para el uso.de esco
peta, oqu,determinación precisa, del 
número de éstas, permitiéndose á 
cada cazador llevar uuo ó dos pe
rros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados in
combustibles.

45. a Eu dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y días de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes.

46. R Para el aprovechamiento 
de Ja caza se considerará al rema
tante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera , pudiendo dioho

rematante dar licencias individua
les, en número que no exceda del 
expresado en la expodida á su favor,- 
licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hu
biese expedido la general, uara qué 
las vise y selle, sin cuyo requisito 
serán nulas.

47. a La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó de un quinto de 
altura, y se .practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones iu- 
dispénsables, de modo que rio se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres? 
pondientes actas de entrega y limi
tándosela explotación délas cante
ras y zanjas á la qüe fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entre
ga ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión.

48. a Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados 
y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos. se verificarán 
solo durante las horas del día, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiéndolos ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto ejxistau dentro del 
mismo, y á falta de éstas,en rediles 
instalados consujeeion ála regla 15]“

49. a La saca de maderas, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará .por los ca
minos que existan ya eu el predio, 
y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que se señalen al hacer la en

.—9.a Región.—Jefatura.—Es copia de parte de

traga del aprovechamiento y se oon- 
sigueu en el acta correspondiente .

50. a Ni los rematantes n> lo» 
conoésonarios, usuarios, sus obre
ros y pastores podrán encender fue
go fuera de las chozas y talleres, y 
sólo eu hoyos convenientemente 
dispuestos, para evitar incendios.

51. a Ai comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la ob
tención de la licencia correspon
diente. Guando esté comprenda má» 
de uu año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo.

52. a No podrá comenzarle la 
ejecución de ningún aprovecha
miento eu los caso» de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación 
sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante ó al con
cesionario, hecha por un funciona
rio de la Inspección, ó por la Comi
sión de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó munici
pales; en los casos de disfrutes veci
nales en raontes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, leñas, 
resinas ó cortezas en los de la se
gunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha por dicho funciona
rio á la expresada Comisión, y, con 
respecto á los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que se ha
ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reco
nocimiento previo.

53. a A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del 
plazo para verificarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento fi
nal del sitio del disfrute, practicado 
en cada uno de los distintos casos 
determinado» en la regla anterior 
del modo que la misma expresa con 
referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.
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RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.416.
Don Jesús Lorenzo Sanz, Seoretario

dol Ayuntamiento constitucional
de esta villa de Villafreohós.
Certifico: Que al folio treinta y 

tres del libro corriente de sesiones 
de dioha Corporación, se halla la 
extraordinaria correspondiente al 
día treinta de . Septiembre último 
que contiene el siguiente particu
lar.—Acto seguido el Sr. Presidente 
ordenó á mí el Secretario diese 
cuenta y lectura de la oircular del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, número ciento diez y siete, 
feoha veintidós del corriente mes, 
inserta en el »Boletín oficial» núme
ro 218,correspondiente al día veinti
trés del mismo mes y relacionada 
con el artículo ouarentaycinco de la 
Ley municipal vigente, de cuyo con
tenido quedaron enterados los seño
res concurrentes, quienes aouerdan 
declarar seis vacantes ordinarias 
y extraordinarias del número total 
de Concejales de que se compone 
este Ayuntamiento, las que se some
terán á la próxima renovación bie
nal y que este acuerdo se haga pú
blico inmediatamente en la locali
dad, del que se remitirá certificación 
literal al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia á los fines que en di
cha circular se mencionan.

Lo anteriormente transcrito co
rresponde bien y fielmente con su 
original al que en oaso necesario 
me remito.

Para que conste y su remisión al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, expido la presente que visa 
y sella el Sr. Alcalde en Villafre
ohós á dos de Octubre del mil nove
cientos quince.—Jesús Lorenzo.— 
Y.° B.° El Alcalde, Sebastian Perez.

Núm. 2.446.
Don Francisco Palomero Calvo, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Villa- 
fuerte.
Certifico: Que según resulta del 

alta respectiva, el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión ordinaria de 
feoha tres del mes actual, dando 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre de 1913, reproducida por 
otra de 21 de Septiembre último, 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias de los Concejales D. Vicente 
Casado Aragón, D. Emilio Gutié
rrez Rioja y D. Fernando García 
Casado, como procedentes de la 
elección del año 1911 y una extraor
dinaria por renuncia del Concejal 
D. Justo Monteuegro Muñoz, que 
en junto hacen el total de ouatro 
vacantes y que sej-áu provistas en la 
próxima renovación bienal.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para su publicación en el 
«Boletin ofioial» de la misma, expi
do la presente que COu el visto bue
no del Sr. Alcalde firmo en Villa- 
fuerte á cuatro de Octubre de mil 
novecientos quince.—Francisco Pa
lomero—V.° B.° El Alcalde, Vicen
te Casado.

Núm. 2.419.
Don Francisco Pisonero Mañueoo, 

Secretario del Ayuntamiento cons
titucional da Villa! ba de la Loma. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento en el 
día veintiocho del pasado mes, para 
dar cumplimiento á la Real orden 
Circular dél Ministerio de la Gober
nación fecha 30 de Septiembre de 
1913, relativa á la declaración de va

21 d© Octubr# de 1916

cantes de señores Concejales, que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, la Corporación 
acordó declarar tres vaoantes ordi
naria» por el distrito único de este 
término en los Concejales D. Juan 
Pisonero Pisonero, D. Emiliano Bur
gos Codorro y Don Pedro Diez Ca
rro, á quienes corresponde cesar en 
el actual año, como procedentes de 
U elección de mil novecientos once.

Y para que conste y sea remitida 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, para su inserción en el «Bo
letin Oficial» expido la presente.

Villalba de la Loma cuatro de Oc
tubre de mil noveciontos quinoe. 
—Francisco Pisonero Mañueoo.— 
V.° B.°, El Alcalde, Juan Pisonero.

Núm. 2.423.
Don Félix Blanquez y Fernandez, 

Secretario del Ilustre Ayunta
miento de Villalon.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesiou ordinaria del día 3 de 
los corrientes adoptó el aouerdo si
guiente:

Enterados los señores asisteutes 
de la circular del Gobierno civil de 
la provinoia fecha veintidós del mes 
pasado, trascribiendo la Real orlen 
del Ministerio de la Gobernación de 
treinta del mismo mes y año de mil 
novecientos trece disponiendo que. 
por los Ayuntamientos se proceda 
á deolarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, y lo prevenido por el artícu
lo cuarenta y cinoo de la Ley muni
cipal, aoordaron: declarar vacantes 
los seis Concejales que proceden de 
la elección de mil novecientos once, 
á saber D. Pedro Villada (fallecido), 
D. Teodosio del Fraile, D Isaac Gar
cía, D. Pedro de Cabo, D. José Gon
zález y D. León Maroto, y que se 
haga público en esta localidad re
mitiendo la certificación que inte
resa la Circular leída.

Y para que conste, en cumpli
miento á lo ordenado en las dispo
siciones superiores y aoordado por 
la Corporación, expido la presente 
que firmo y visa el señor Alcalde 
en Villalon á cuatro de Octubre 
de mil novecientos quinoe.—Félix 
Blanquez.—V.°B.°,E1 Alcalde, Teo
dosio del Fraile.

Núm. 2.420.
Don Braulio Cestero Fradejas, Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Wam'ca.
Certifico: Que en ol libro de sesio

nes correspondientes á este término 
municipal y del año corriente, apa
rece en una de ellas la cual se ve
rificó el día veintiséis de Septiem
bre próximo pasado, un particular 
que dice así:

Seguidamente el señor Presidente 
•puso en conocimiento de la Corpo
ración que en circular número 117, 
de focha veintitrés del corriente in
teresaba el señor Gobernador civil 
se procediese forzosamente antes 
del día diez de Octubre á deola
rar las vaoantes de señores Conce
jales que las tooa cesar en el día 31 
de Diciembre del corriente año.

Eut.erada la Corporación de lo ex
puesto por el Sr. Presidente, previa 
y detenida discusión, acuerdan por 
unanimidad y para dar cumplimien
to á lo prevenido en el artículo 45 
de la Ley Munioipal vigente se eli
jan ouatro Concejales en la próxima 
renovación bienal de este Ayunta
miento para cubrir las vacantes or
dinarias que han de producir los se
ñores don Emiliano Conde Caño, don 
Santiago Caño Pinaoho, D. Emilio 
Pérez Pérez y D. Restituto Gon*a- 
lez Rodríguez, á quienes correspon
de oesar en el año actual por llevar

en ejercicio el tiempo que determi- 
mina dioha ley; y que se publique 
este acuerdo en la forma acostum
brada en esta localidad, remitiendo 
certificación literal del mismo al se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia en cumplimiento y á los efeo- 
tos expresados en la orden citada.

Y para que oonste y surta los efec
tos oportunos para ante el Sr. Gober
nador civil de esta provinoia expido 
la presente certificación visada por 
el Sr. Alcalde y sellada oon el de la 
Alcaldía en Wamba á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos quince. 
—El Secretario, Braulio Gestero.— 
V.c B 0 El Alcalde, Santiago Caño.

ADimttTilTICIA

Bl; Secretario,
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m OFICIALES.

Juzgados municipales.
Num. 2.804.

CARPIO.
Doq Constancio Mayor Esteban,

Jaez municipal de Carpió.
Hago saber: Que para hacer 

pago á la ÜoüipaELÍa«La Agrícola», 
de Pamplona, de trescientas ochen - 
ta y dos pesetas y cincuenta cén
timos, gastos y costas, por virtud 
de demanda y ejecucioa de juicio 
verbal civil, seguido contra don 
Fermín Ramos y D. Teodosio Ro
dríguez, de esta vecindad, se sa
can á pública subasta en este 
Juzgado municipal y delegado 
por el de Pamplona, y por el tipo 
de cuatrocientas cincuenta pe
setas de principal y costas, las 
fincas de D. Teodosio Rodríguez, 
siguientes:

Una tierra en término de Car
pió, al pago de la Carmena, á la 
derecha del camino de Villalon 
y á poco de llegar á los Prados, 
de cabida de trescientos sesenta 
y seis estadales ó cincuenta y 
unaireasy veintiocho ceutiáreas, 
linda Nádente con tierra de Mi
guel Duefias, Norte con otra de 
NicomeJes Perez, al Poniente 
otra de Braulio García y al Me
diodía de Silvestre García, esti
mada pericialmente enciento cin
cuenta pesetas.

Ütra tierra á la mangada de los 
Prados grandes y sendero de Vi
llalon,de cabida trescientos cinco 
estadales ó cuarenta y dos áreas 
y cuarenta y ciuco centiáreas, 
linda Naciente coa dicho sende
ro, Norte otra de Manuel Loren- 
zo y titulada de Velarde, Ponien
te y Mediodía de Baltasar Sán
chez, valorada en cieato veinti
cinco pesetas.

Y otra tierra ai pago de Maga- 
rejo, dentro del sendero de los 
Olmos á mano izquierda, de qui
nientos sesenta y dos estadales, 
equivalentes á setenta yseis áreas 
y sesenta y ocho centiáreas, lioda 
al Naciente tierra de Miguel Due
ñas, Norte otra de Baltasar Sán
chez, Ponieute otra de Fraucisco 
Andrés y Mediodía otra del don 
Baltasar, tasada en doscientas pe
setas.

El acto del remate teadrájlugar 
el día diez de Noviembre próxi
mo, á las dos y media de la tarde, 
en la Sala de este Juzgado, advir- 
tióndose que no se admitirá pos 
tura qne no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de su 
avalúo,debiendo consignarse pre
viamente en la mesa de dicho 
Juzgado para tomar parte en la 
subasta el diez por ciento del im
porte de referida tasación.

Núm. 2.787.
REQUISITO BI4.

Eusebio Blanco Pascual, hijode 
Sixto y de Josefa, natural de Roa. 
les, Ayuntamiento de id., provia. 
cia de Valladolid, avecindado en 
Roales, estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés anos de 
edad, procesado por falta de íq. 
corporación á filas, comparecerá 
en el término de treinta dias an
te D. José Alonso Velasco, Oficial 
segundo de la Séptima Coman- 
dancia de Tropas de Intendencia 
de Guarnición en Valladolid, á 
diez y ocho de Octubre de mil 
uovecientos quince.—El Oficial 
2.° Juez Instructor, José Alonso.

Núm.*2.739.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

DE
CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE 7ALLAD0LID
Recaudación de Contribuciones 

de la 2 * zona de Peñaflel.
D. Ignacio Rojo García, Recaudador 

de la expresada zona.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
de contribución á la Hacieuda pú
blica por el concepto “de Utilidades 
Préstamo, correspondiente al año 
actual, del pueblo de Olivares de 
Duero, se hallan comprendidos los 
deudores que se relacionaran, contra 
los cuales se dictó por esta recauda
ción ejecutiva, con fecha veinte de 
Septiembre último, la siguiente 

«Providencia deolarando el apre
mio de 2.° grado.—Da conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro ineuraos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior certificación.

Notifíquese á los mismos esta pro
videncia á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efeoto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al señor Registrador 
de la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo.

Deudores que se citan: D.ft Valen
tina Ortega Perez, por débito de 20 
pesetas 87 céntimos y D. Melitou 
Toribio Pelayo, por débito de 3o 
pesetas 88 céntimos.

Y como no oon3ta que los deudo
res expresados tengan en la locali
dad persona que les represente, con 
quien deban entenderse la» ooti - 
oaoiones y requerimientos adminis
trativos de apremio, se les noti o» 
dioha providencia por medio ® 
presente, que se insertará en el « 0 
letin Oficial» de la. provinoia y 
ceta de Madrid, en cumplimiento 
artículo 142 de la Instrucción 
apremios vigente; debiendo a ve 
tirles que las sucesivas notificacio
nes, incluso la de subastarse Pia 
carán tan solo en la Casa Gousi 
rial de Olivares de Duero y 9U , 
oficina recaudatoria se halla es a 
oida en Quintanilla de Abajo.

Olivares de Duero 13 de Oc u 
de 1915.—El Recaudador,

Imprenta átíBospicioproviacii'1


